
"Alto de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyeetos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial NI 323 ene! Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N26  del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N' 2  358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

  

INTEGRACION DE BASES 

PONCURSO 2DA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACION DE SUPERVISOR DE  
J ,OS PROYECTOS:  

"Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 323 
en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — 
Moquegua." 

"Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa N° 346 
del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal 
Nieto — Moquegua." 

"Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N° 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto. 

Calle Ancash N°275 - Moquegua 	 Teléfono 053 - 507583 latp:ewww.munirnoquegua.gob.pe 



"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2 323 en el Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua' , Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N8 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2 358 del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

SECCIÓN GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL CONCURSO 

CAPITULO I 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

falLYILCSIDEIA 

La Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — Moquegua, interesada en Ejecutar los 
Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N°323 
en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — Moqüegua", 
Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa IN° 346 
del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto — 
Moquegua, y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N° 358 del 
Pueblo Joven Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto", convoca 
al CONCURSO PARA LA DESIGNACION DE SUPERVISION. 

La Convocatoria será publicada durante un día en un diario de circulación local y en 
la siguiente dirección electrónica: http://www.munimoquegua.gob.pe  (dos días, 
03/09/19 —04/09/19) 

El Concurso se regirá por lo establecido en las presentes Bases, las mismas que se encuentran 
publicadas en la siguiente dirección electrónica: 

bttp://www.munimoauegua.gob.pl  

ANTECEDENTES Y DEFINICIO_NES  

1. Con fecha 25 de octubre de 2018 la Municipalidad Provincial Mariscad Nieto, 
procedió a suscribir el CONVENIO ESPECIFICO MOQ-03-MPMN-2018, con la 
Empresa SOUTHERN PERÚ COPPER CORPORATION — SUCURSAL PERÚ y 
con el Representante del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, cuyo objeto del 
Convenio Específico, tiene por objeto concretizar los compromisos asumidos 
conforme a los acuerdos adoptados por el Grupo de Trabajo conformado por los 
Alcaldes de la Provincia Mariscal Nieto, Ilo y Sánchez Cerro, así como los Alcaldes 
distritales de Torata, Pacocha y Algarrobal, en relación al Aporte Económico Integral 
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"Año de la Lucha Contraía Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial M323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N2 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2338 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

de Southem Perú al Fondo de Desarrollo Moquegua, los cuales serán utilizados para 
la Ejecución de Obra de Impacto Regional que contribuyan al desarrollo de 
Moquegua. 

Se estableció en el Numeral 7.1 y 7.2 de la CLÁUSULA SÉPTIMA: DESTINO DE 
LÓS APORTES ECONÓMICOS del CONVENIO ESPECÍFICO MOQ-03-MPMN-
2018 que: 

"Los recursos son de origen privado, con cargo al Fondo de Desarrollo Moquegua, 
por tal motivo la contratación de la empresa ejecutora y supervisora estará a cargo 
de Southern Perú, con la salvedad que la designación de la supervisión se realizará 
por la Entidad Pública. 

2. Mediante RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 161-2019-
GISALMEM, de fecha 06 de agosto de 2019, se resuelve APROBAR la 
conformación del COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR, el cual será el responsable 
de la organización y desarrollo de un Concurso de Selección para la Designación de 
la Supervisión Externa, que se hará cargo de la Elaboración de las Bases y 
Designación del Ganador del Concurso. 

Definiciones: 

En esta convocatoria, los siguientes términos tendrán los significados que a 
continuación se indican: 

BASES:  
Es el presente documento que contiene los aspectos administrativos, procedimientos 
y condiciones, incluidos sus Formularios, Anexos y las Circulares que expida la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — Moquegua, la misma que fija los términos 
bajo los cuales se desarrollará el Concurso. 

COMITÉ:  
Es el Comité designado a través de la Resolución de Gerencia Municipal N° 161-
2019-GM/A/MPMN, de fecha 06 de agosto de 2019, encargado de llevar adelante el 
Concurso para la Designación de la Supervisión Externa de los Proyectos: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N°323 en 
el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — 
Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N° 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, 
Provincia de Mariscal Nieto — Moquegua, y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio 
Educativo de Nivel Inicial IV" 358 del Pueblo Joven Mariscal Nieto, distrito de 
Moquegua, Provincia de Mariscal Nieta" 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 
"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Edubativo 

de la Institución Educativa Inicial N9323 en el Fundo El Cromada:, distrito de Moquegua, Provincia 
Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 

Educativa N2 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 
Moquegua", y Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial11M 358 del Pueblo Joven 

Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

CONCURSO:  
Es el concurso que se regula en estas Bases para seleccionar al Supervisor de Obra de 
los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa 
Inicial N°323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal 
Nieto — Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la 
Institución Educativa N° 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de 
Ajoquegua, Provincia de Mariscal Nieto — Moquegua, y Proyecto: "Mejoramiento del 
Servicio Educativo de Nivel Inicial N°358 del Pueblo Joven Mariscal Nieto, distrito 
de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto." 

PROPUESTA:  
Comprende en conjunto la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica. 

PiTOPUESTA ECONÓMICA:  
Es el documento que presentará el Concursante en el Sobre N° 02, en el Anexo N° 06. 

PROPUESTA TÉCNICA:  
Es el documento que forma parte del Sobre N° 01 que presentará el Concursante, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 07. 

SUPERVISOR DE OBRA:  
Es la persona jurídica, ganadora del Concurso y que, en virtud a ello, suscribirá el 
Contrato de Supervisión de Obra con la Empresa Southem Perú Copper Corporation 
— Sucursal Perú. 

ÉERMINOS DE REFERENCIA:  
Son las especificaciones a ser cumplidas por el Concursante a efectos de acreditar los 
requisitos mínimos establecidos en su Propuesta Técnica y que forman parte 
integrante de las presentes Bases. 

REGISTRO DE CONCURSANTES 

La persona jurídica que desee participar en el Concurso deberá presentar la siguiente 
información: Razón Social, representante legal, número de RUC, domicilio legal, 
teléfono. 

FACULTADES DEL COMITÉ 

El comité tiene como función conducir el Concurso, tiene asimismo la facultad, entre 
otras, para promover, programar, conducir, regular, modificar, dirigir, interpretar, 
supervisar controlar y dictar todas las disposiciones que resulten pertinentes o que 
estimen necesarias para la ejecución de dicho Concurso, resolver todo lo que no se 
encuentre previsto en las Bases. 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial Nv323 en el Fundo El Cromada:, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa Nv346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2 358 del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

El comité puede modificar los plazos señalados en las Bases. El concurso podrá ser 
suspendido o cancelado si así lo considerase pertinente el Comité, sin necesidad de 
expresión de causa y sin recurrir en responsabilidad alguna como consecuencia de ello. 

Toda modificación a las presentes Bases será comunicada a los postores Mediante 
Circulares. 

La sola presentación del Sobre N° 01 (Propuesta Técnica) por parte de un Postor al Comité 
no obliga a éste último a declarar apta su propuesta o que la misma cumpla con el puntaje 
mínimo establecido en las Bases. 

La sola Participación en el Concurso por un Postor indica el pleno conocimiento, 
aceptación y sometimiento incondicional sin limitación, reserva o restricción alguna por 
parte del Concursante, o el Ganador, según corresponda, a todos y cada uno de los 
procedimientos, obligaciones y reglas-sin excepción- establecidas en las Bases, las 
mismas que tienen jurídicamente carácter vinculante para aquellos, así como la renuncia 
irrevocable e incondicional a plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, 
reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, y el Comité Especial Evaluador. 

Salvo lo expresamente estipulado en sentido contrario a estas Bases, las decisioines del 
Comité con relación a este Concurso son definitivas, no darán lugar a indemnización 
alguna y no están sujetas a reconsideración y/o apelación en el ámbito administrativo o 
judicial. En consecuencia, por la sola participación en el Concurso, las Personas o 
Concursantes que estén comprendidos bajo los alcances de estas Bases, renuncian a 
interponer cualquier recurso de impugnación contra tales decisiones, salvo que las Bases 
establezcan lo contrario para casos expresamente determinados. 

FORMULACION DE CONSULTAS A LAS BASES 

Plazo para efectuar consultas 

Los postores podrán hacer consultas sobre las Bases, así como sugerencia y comentarios 
al Concurso de Designación de Supervisor de Obra correspondiente en las fechas 
señaladas en el Cronograma del Concurso. Dichas consultas deberán ser canalizadas a 
través de sus Representantes Legales. 

Formalidad de las Consultas 

Las cionsultas se formularán por escrito en idioma español y deberán estar dirigidas a: 

Comité / RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 161-2019-GM/A/MPMN 

CONCURSO PARA LA DESIGNACION DE SUPERVISOR DE LOS PROYECTOS: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial Ar° 323 en el 
Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — Moquegua." - 
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"Ano de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial M323 en el Fundo El Grarnadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa Nº 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: «Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358 del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

  

"Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa IV° 346 del 
Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto — 
Moquegua." - "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N° 358 del Pueblo 
Joven Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieta" 
Calle Ancash N°275, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — Moquegua 

Horario de Atención de 8:00 horas a 16:00 horas. 

ABSOLUCION DE CONSULTAS E INTEGRACION DE LAS BASES 

El plazo para la absolución de las Consultas a las Bases está establecido en el Cronograma 
del Concurso. 

La decisión que toma el Comité con relación a las consultas presentadas constará en una 
Circular que deberá ser publicada en la página web de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto. 

Las Bases integradas, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las 
consultas realizadas al Comité, así como cualquier cambio que éste estime necesario 
durante el desarrollo del Concurso. 

No se absolverán consultas a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean 
formuladas por quienes no se hayan registrado como participantes al Concurso. 

FORMAS DE PRESENTACION Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la 
admisión de las propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma Español o, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor público juramentado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instractivos, 
catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El Concursaúte será 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cenados, de los cuales el primero será 
denominado "Propuesta Técnica" y contendrá la propuesta técnica de acuerdo a lo 
establecido en las presentes Bases y en los Términos de Referencia. El segundo sobre 
denominado "Propuesta Económica" correspondiente a la Ejecución de Supervisión de 
Proyectos. 

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del representante legal del Concursante y serán 
foliadas correlativamente empezando por el número 1. 

Los integrantes de un CONSORCIO no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un Consorcio. 
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"Atto de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial ha 323 en el Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua', Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N46del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N°358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

  

Después de recibidas las Propuestas, el Comité procederá a abrir los sobres que contienen 
la Propuesta Técnica (Sobre N° 01) de cada Concursante. 

El comité revisará los documentos presentados y verificará que se encuentre la totalidad 
de la documentación obligatoria correspondiente, quedando automáticamente 
descalificado aquel Concursante que no haya cumplido con la presentación completa. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

La Propuesta Económica (Sobre N° 02) deberá incluir obligatoriamente la oferta 
económica, en Nuevos Soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, 
inspecciones pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que pudiera tener incidencia sobre el costo del 
servicio a contratar; excepto la de aquellos Concursantes que gocen de exoneraciones 
legales. La entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 

El monto total de la Propuesta Económica y los sub-totales que lo componen debjrán ser 
expresados con dos (2) decimales. 

DECLARACION DE GANADOR 

En la fecha señalada en las Bases, el Comité procederá a publicar el Resultado en la Página 
Web de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, con el Ganador del Concurso de 
Supervisión de los Proyectos. 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

«Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial bir 323 ene! Fundo El Cromada', distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua', Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N r 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

CAPITULO II 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE EL CONCURSO 

Recurso Fzle apelación 

A través del Recurso de Apelación, los Concursantes únicamente podrán impugnar el 
Resultado del Concurso. 

El recurso de apelación se presentará ante la Entidad, y será conocido y resuelto por el Titular 
de la Entidad, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles. 

Adjunta al recurso de apelación se presentará una Carta Fianza por el 5% del monto de la 
Propuesta Económica que resulte ganadora del Concurso, la cual será devuelta al Concursante 
en caso la apelación resulte favorable o, será ejecutada en caso contrario. 

Plazo deinterposición del recurso de apelación 

I
i  La apelacón debe interponerse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de haberse 

declarada al Ganador del Concurso. 
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL El'ALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio EduCativo 
de la Institución Educativa Inicial Ne y; ene! Fundo El G ramada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa /V2;46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

CAPITULO III 

SUCRIPCION DEL CONTRATO 

Una vez consentido el resultado del Ganador del Concurso, éste suscribirá el respectivo 
Contrato con la Empresa SOUTHERN PERÚ COOPER CORPORATION — SUCURSAL 
PERÚ, de conformidad con el CONVENIO ESPECIFICO MOQ-03-MPMN-2018. 

SECCIÓN ESPECÍFICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — Moquegua 
RUC. N°20154469941 

DOMICILIO LEGAL 
Calle Ancash N° 275, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto del Departamento de 
Moquegua. 

OBJETO DEL CONCURSO 
El presente Concurso tiene por objeto seleccionar y designar al Supervisor para los Proyectos: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N°323 en el Fundo 
El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — Moquegua." - 
"Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa N°346 del Centro 
Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto — Moquegua." 
- "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N° 358 del Pueblo Joven Mariscal 
Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto." 

VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial Total por los Servicios de Supervisión es de S/. 743,728.30 (Setecientos 
Cuarenta y Tres Mil Setecientos Veintiocho con 30/100 soles), el cual se distribuye de la 
siguiente manera: 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial M323 en el Fundo El Colmada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N1358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

I 
Del "Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 323 en el 
Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto — Moquegua. 't Valor 
Referencia!: S/. 226,157.40 (Doscientos Veintiséis Mil Ciento Cincuenta y Siéte con 
40/100 soles) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo 
total de la Supervisión de Obra. 

Del "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa N° 346 del 
Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto — 
Moquegua." Valor Referencia!: S/. 279,222.76 (Doscientos Setenta y Nueve Mil 
Doscientos Veintidós con 76/100 soles) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro 
concepto que incida en el costo total de la Supervisión de Obra. 

( 

Del "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N°358 del Pueblo Joven Mariscal 
Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto." Valor Referencia!: S/. 
238,348.14 (Doscientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 14/100 
soles) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total 
de la Supervisión de Obra. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman' parte 
integrante las presentes Bases. 

PLAZO DE EJECUCION DE LA SUPERVISION DE OBRA 
La supervisión de los Proyectos se ejecutará en los Plazos establecidos en los Contratos 
correspondientes. 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2323 en el Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua', Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N23,46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

CAPITULO II 

DEL CONCURSO 

CRONOGRAMA DEL CONCURSO 

-CONVOCATORIA 

-REGISTRO DE PARTICIPANTES 

-FORMULACION DE CONSULTAS 

Y OBSERVACIONES 

-ABSOLUCION DE CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES 

-INTEGRACION DE BASES 

-PRESENTACION DE PROPUESTAS : 

-APERTURA DE SOBRES 
PRECALIFICACION (SOBRE N°01) 
CALIFICACION DE PROPUESTA 
ECONOMICA (SOBRE N°02) 

-DECLARACION DE GANADOR 

Del 19 de setiembre de 2019 

20 de setiembre de 2019 y23 de setiembre de 2019. 

24 de Setiembre de 2019. 

25 de Setiembre de 2019 

26 de Setiembre de 2019 

27 de Setiembre de 2019 y 3 O de Setiembre 

de 2019 

01 de Octubre de 2019 

02 de Octubre de 2019 

La presentación de propuestas se realizará en la Oficina de Supervisión y Liquidación de 
Obras de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, dirección: Av. Simón Bolívar s/n 
Estadio 25 de Noviembre (Referencia: Tribuna Sur), distrito de Moquegua, Pro' vincia 
Mariscalflieto del Departamento de Moquegua. 
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"Año de la Lucha Conlra la Corrupción e Impunidad" 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 
"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 

de la Institución Educativa Inicial N% 323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 
Mariscal Nieto - Moquegua' , Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 

Educativa bió 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 
Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N358 del Pueblo Joven 

Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Supervisión y Liquidación de 
Obras de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, dirección: Av. Simón Bolívar s/n 
Estadio 25 de Noviembre (Referencia: Tribuna Sur), distrito de Moquegua, Provincia 
Mariscal Nieto del Departamento de Moquegua. 

FORMULACION DE CONSULTAS A LAS BASES 

Las consultas se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la Oficina de 
Trámite Documentan° de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, en Calle Ancash N° 
275, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto del Departamento de Moquegua, en las 
fechas señaladas en el Cronograma, en el horario de 8:00 horas a 16:00 horas, debiendo estar 
dirigidas al Presidente del Comité. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cenados y estarán dirigidas al Comité conforme 
al siguiente detalle: 

SOBRE N° 01: Propuesta Técnica. Sobre rotulado: 

Señores:  
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — »innocua 
Calle Ancash N^ 275, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto del Departamento de Moquegua. 

Mención: COMITÉ ESPECIAL EVAIMADQR  

Concurso para designar al Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la 
Institución Educativa Inicial r323 ene/Fundo El•GramadaI distrito de Moquegua, Provincia Mariscal 
Nieto - Moquegua. - "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa N° 346 
del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua. "- 

Mejoramiento del Servicio Educativo de AMI Inicial N3 358 del Pueblo Joven Mariscal Meto, distrito 
de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto. 

SOBRE N° 01: PROPUESTA TÉCNICA 
Nombre/Razón Social del Concursante 
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"Año de/a Lucha Contraía Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALLIADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2333  en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N9 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358  del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

SOBRE N° 02: Propuesta Económica. Sobre rotulado: 

Se lores:  
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto- Manimana 
Calle Aneash N7 275, distrito de Moquegua Provincia Mariscal Nieto del Departamento de Moquegua. 

Atención: COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR  

Concurso para designar al Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo de h 
Institución Educativa Inicial N°323 ene! Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal 
Nieto - Moquegua." - "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución Educativa N° 346 
del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua.' - 
"Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N° 358 del Pueblo Joven Mariscal Nieto, distrito 
de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto. 

SOBRE NO2: PROPUESTA ECONÓMIG1 
Nombre/ Razón Social del Concursante 

CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
Se presentarán en un (1) original y una (I) copia. 

SOBRE N°01 — PROPUESTA TÉCNICA 
El sobre N° 1 contendrá los siguientes documentos: 

Documentación de presentación obligatoria:  

Indice detallado de todos los documentos que adjunta y que conforman la Propuesta' 
Técnica. 

Carta de Acreditación del Representante Legal, de acuerdo al Anexo N° 01. 
Declaración Jurada de Datos de Concursante, según Anexo N° 02. 
Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Términos de 

Referencia contenidos en el Capítulo III de la presente Sección. (Anexo N° 03). 
Declaración Jurada que consta en el Anexo 04 de las presentes Bases. 

f Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y el porcentaje de participación (Anexo N° 05). 
g. La promesa formal del consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes 
En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá 
que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de la convocatoria, por 
lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases 
del Proceso. 
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"Ano de/a Lacha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 	 • 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: 'Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2323  en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegue, Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N346  del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N3  5S del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para aétuar, 	en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, 
suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
h) Profesionales y Técnicos requeridos respecto al Proyecto de Inversión. (De acuerdo a los 
indicado en el Capitulo III de la Sección Especifica (Términos de Referencia) y al Anexo N° 
07). 

SOBRE N° 02 — PROPUESTA ECONÓMICA 

El sobre N° 02 deberá contener la siguiente información obligatoria: 

Oferta eeionómica en letras y números, el cual deberá incluir todos los impuestos, tributos, 
gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas o cualquier otro 
conceptol, el que no podrá tener borradura alguna, enmendadura o corrección, caso contrario 
se considerará como no presentada. (Anexo N° 06). 

El monto total de la Propuesta Económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos (2) decimales. 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial M323 ene! Fundo El Cremada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa P0 j46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

CAPITULO III 

TERMINOS DE REFERENCIA 

AREA USUARIA 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto a través de la Oficina de Supervisión y 
liquidación de obras. 

FINALIDAD PUBLICA: 
Contar con una adecuada supervisión y control en el desarrollo de la ejecución de la Obras 
de los centros educativos que a continuación se detalla: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO EL GRAMADAL, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACION INICIAL EN LA IE. 
N°346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL 
N°358 DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

3. OBJETIVO 
Para la supervisión y control de la ejecución de las 03 obras llevando a cabo el buen 
desarrollo del avance físico, técnico, financiero de la Obras: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO EL GRAMADAL, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACION INICIAL EN LA IE. 
N°346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL 
N°358 DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION 

Contratación del servicio de consultoría para la supervisión de las obras: 

H k 
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"Año deja Lucha Contraía Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial NE' 323 ene! Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N°6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358  del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO EL GRAMADAL, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACION INICIAL EN LA IE. 
N°346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL 
N°358 DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

4. UBICACION GEOGRÁFICA 

 

El proyecto se ubica en: 
REGIÓN 
PROVINCIA 
DISTRITO 

5. DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

 

 

MOQUEGUA 
MARISCAL NIETO 
MOQUEGUA 

ITEM UND. MED. DESCRIPCIÓN 

01 Servicio 

Servicio de Supervisión de Obra para el "Mejoramiento del Servicio 
Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 323 en el Fundo El 
Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - 
Moquegua". 
UBICACIÓN: Distrito: Moquegua; Lugar: Fundo Cramadal; . 
Cercado 

02 Servicio 

Servicio de Supervisión de Obra para el "Mejoramiento del Servicio 
Educación Inicial en la I.E. N" 346 del Centro Poblado de San 
Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 
Moquegua". 
UBICACIÓN: Distrito: Mariscal Nieto; Lugar: Las Vegas 
(46-5); C.P San Antonio 

03 Servicio 
Servicio de Supervisión de Obra para el "Mejoramiento del Servicio 
Educativo de Nivel Inicial N°358 del Pueblo Joven Mariscal Nieto, 
distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua". 
UBICACIÓN: Distrito: Mariscal Nieto; Lugar: P.J. Mariscal 
Nieto 

6. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 

Soft obligaciones del supervisor de obra las siguientes: 

I.- 'Actividades Previas a la Ejecución de la Obra en Relación a la Revisión, 
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"Ano de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moguegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moguegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N8346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moguegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial M;58 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Verificación y Complementación Del Proyecto 

1. Coordinaciones con LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO y el Contratista 

Comprende la realización de las siguientes tareas: 
Emitir un Informe de Compatibilidad del Expediente Técnico Aprobado, 
con respecto a la zona de ejecución del proyecto, haciendo hincapié en la 
facilidad de originarse presupuestos adicionales y deductivos, formulando 
las recomendaciones pertinentes. 
Participación en la entrega del terreno al Contratista (siempre que no se 
haya efectuado con anterioridad), cuya fecha deberá acordarse 
oportunamente, debiéndose contar con la presencia del personal que LA 
MUNICIPALIDAD PROVNCIAL DE MARISCAL NIETO designe. De 
esta entrega del terreno se levantará la respectiva Acta, la misma que será 
refrendada por los representantes legales de las partes comprometidas y 
transcrita en el Cuaderno de Obra. Constituye labor de esta actividad, la 
verificación de los hitos, puntos geométricos y cotas para el trazado y 
geométricos y cotas para el trazado y replanteo topográfico de las obras. 

c Movilización e instalación de las oficinas de la Supervisión en 
Moquegua constatación de que las instalaciones provisionales del 
Contratista (caseta para oficina, comedores, etc.) reúnen las condiciones 
de salubridad y seguridad y que pueden ser removidos sin interferencias. 
La actividad comprende también el diseño e impresión de los formularios 
correspondientes para el control de obra, los avances, las pruebas de 
control de laboratorio y la presentación de informes. 

d Apertura y legalización del Cuaderno de Obra en coordinación con LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO y el 
Contratista. 

e Revisión, verificación y compatibilización en campo del diseño del 
Proyecto: trazo, niveles, alineamiento, Bench Marks y evaluación de 
interferencias. 

f. El Supervisor coordinará con el Ing. Residente de Obra para que presente 
por escrito un plan de trabajo semanal, donde señale claramente las 
actividades a ejecutar y las metas que espera alcanzar en ese periodo. 
También se entregará formatos de solicitud de autorización de las 
diferentes actividades, para que estas se ejecuten bajo el estricto control de 
calidad del Supervisor que autoriza la ejecución de la actividad señalada. 
Cualquier retraso de las metas semanales deberá ser contemplado en la 
programación de la siguiente semana con la finalidad de evitar retrasos en 
la ejecución de obra que es de evitar. 

g Se pone en consideración de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO que lo señalado anteriormente sea contemplado en 
una cláusula del Contrato del Contratista. 
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"Año de/a Lucha Contraía Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concuro para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2333  en el Fundo El Cromada:, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N2  346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Marisca:Meto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

	

2. 	Recopilación y revisión del Expediente Técnico y demás documentos de 
carácter contractual entre LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO y el Contratista 

Revisión de los diseños de la Obra, evaluándolas desde el punto de vista 
de su conformidad para ser construido y la viabilidad de introducir mejoras 
o ajustes en beneficio del Proyecto en su conjunto. 
Revisión del Expediente Técnico, Contrato de Construcción Pólizas de 
Seguros y demás documentos contractuales, creándose el Archivo General 
del Proyecto. Se considerarán los siguientes elementos: Memorias 
Descriptivas, Esquema General de cada Proyecto, Planos de la Obra, 
Especificaciones Técnicas Generales y Especiales, Precios Unitarios y 
otros. Los comentarios pertinentes serán puestos en conocimiento de LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 
Revisión del plan de trabajo, organización interna, los frentes de trabajo y 
la programación de obra que deberá estar actualizada y reajustada en 
función a la fecha de inicio de los trabajos y las observaciones que pudieran 
surgir de la revisión y verificación de los diseños de campo, comprendidos 
en la Propuesta Técnica del Contratista,. 

3. Reconocimiento detallado del terreno 
Luego de otorgada la Buena Pro y firmado el Contrato de Supervisión, 
personal del Postor de Supervisión con el fin de evaluar el estado del 
emplazamiento y planificar, conjuntamente con el Contratista, los ensayos 
complementarios de los materiales de las canteras autorizados y los diseños 
complementarios y/o modificaciones que se requieran, ejecución del 
expediente técnico, aprobación del mismo y ejecución de la Obra. 

II.Actividades durante la ejecución de la obra 

	

1. 	Actividades de carácter general 
Las actividades que corresponden a esta etapa de control físico, son: 

a. Representar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO en el lugar en que se desarrollarán las obras. 

b En el desarrollo de su función aplicar el contrato, normas previstas en la 
ley de contrataciones del estado y su reglamento, y otras normas 
complementarias que regulan las obras públicas. 

c. Interpretar los diseños, planos, especificaciones técnicas e informes 
entregados al Contratista, encargándose de dar instrucciones y 
recomendaciones que sean necesarias y oportunas durante la ejecución de 
la obra, haciendo las anotaciones respectivas en el Cuaderno del Obra. 
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Cuidará así mismo, que el Contratista mantenga actualizados los planos de 
construcción, mostrando cualquier cambio que se efectúe a medida que 
avancen los trabajos. 
Calificar y evaluar el personal profesional y técnico del Contratista, para 
lo cual se solicitará el Currículum Vitae, debidamente documentado. La 
evaluación que se efectúe determinará la aprobación o rechazo de dicho 
personal. 
Verificar que el equipo y maquinarias puestos en obra tengan las 
características de aquel ofertado por el Contratista, controlando el estado y 
el tiempo de trabajo y el avance de cada uno de ellos. El Supervisor 
rechazará los equipos y materiales deficientes que no cumplan con los 
requisitos señalados en las Especificaciones Técnicas y/o Contrato de 
Obra. 
Verificar que el Contratista cumpla con la colocación del cartel de la obra 
(según modelo proporcionado por LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE MARISCAL NIETO en las Bases) en el lugar adecuado. 
Control del cumplimiento de las Normas y Especificaciones Técnicas de 
la obra y de las cláusulas del Contrato. 
Revisión y aceptación de los métodos de construcción y control de las 
instalaciones del Contratista. 
Aseguramiento del control de calidad de los materiales y equipos a 
emplearse y de las obras a ejecutarse con expedición de los certificados 
de pruebas respectivas y verificación de los certificados de fábrica. 
Ordenar la suspensión de las operaciones o trabajos que entrañen peligro 
para las personas y/o propiedades, autorizando su prosecución cuando el 
Contratista haya adoptado todas las medidas de seguridad aconsejables y 
necesarias. 
Mantener actualizados los planos de construcción, mostrando cualquier 
cambio que se efectúe a medida que avance la construcción. 

L Informar y asesorar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO sobre Modificación de Partidas y/o Ampliación o 
Reducción de Volumen de Trabajo para su aceptación o rechazo. Esta 
actividad estará en función de la evolución de la ejecución de la obra y se 
basará en las modificaciones que puedan presentarse al Diseño Original, a 
las Especificaciones Técnicas o a procedimientos constructivos. 

m Evaluar las solicitudes eventuales del Contratista sobre ampliaciones de 
plazo y recomendar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO su aprobación o rechazo. 
Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO de retrasos injustificados que podrían conducir a una 
rescisión del contrato por incumplimiento. 
Asesorar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO sobre trabajos adicionales, aplicación de sanciones al Contratista 
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por incumplimiento de las cláusulas contractuales y también sobre 
reclamaciones que pudiera formular el Contratista y/o terceros. 

p. Recibir, analizar y disponer su cumplimiento por el Contratista (siempre 
que éstas no se opongan a lo establecido en los Términos de Referencia y 
al Contrato de Obra), de las observaciones, sugerencias y/o disposiciones 
emanadas de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO. Este aspecto se cumplirá una vez recibida y analizada la 
indicación por parte de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO, comunicando por escrito y haciendo la respectiva 
anotación en el Cuaderno de Obra. 

q Control de avance físico y financiero de la obra de acuerdo con los 
programas aprobados (GANTT, PERT-CPM). 
Comunicar permanentemente a los funcionarios de la entidad, sobre el 
desarrollo y estado de las obras vía telefónicamente, correo electrónico e 
informes especiales. 
En caso de controversias, realizar el informe especial detallado de costo 
beneficio para la continuidad de obra o resolución de contrato de obra. 
Preparación de informes semanales, en el que se indique los avances y las 
principales ocurrencias registrados en el periodo, en especial aquellas que 
pudieran generar retraso en la culminación de los trabajos, mayores costos 
o ser materia de controversia, adjuntado registros fotográficos digitales y 
video (proceso constructivo, vistas específicas y panorámicas) y escaneo 
de las hojas del cuaderno de obra, los que serán remitidos vía email en el 
programa y formato que lo requiera la entidad, el formato de informe 
semanal será brindada por la oficina ejecutiva de supervisión. 

2. 	Control físico de calidad, seguridad y medio ambiente en la 
construcción de las obras 

La labor implica: 
Autorizar al Contratista el inicio de cada trabajo, verificando en la misma 
obra las condiciones prevalecientes, de manera tal que sean las más 
adecuadas para que se pueda comenzar realmente la labor. 
Aprobación de procedimientos constructivos, para el cual se solicitara al 
contratista la descripción de los procedimientos constructivos a emplear en 
la ejecución de las distintas partidas, los compatibilizara con lo señalado 
en las especificaciones técnicas de construcción del proyecto, el 
reglamento nacional de edificaciones, las normas ASTM, las Normas ACI, 
las normas Técnicas Peruanas, las especificaciones para instalaciones de 
agua y desagüe, el código eléctrico del Perú, y demás normas pertinentes, 
y de encontrarlo procedente manifestara su aprobación vía anotación en el 
cuaderno de obra. 
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c. Control permanente de los procesos constructivos empleados propuestos 
por el contratista y aprobadas por la supervisión. No valorizara los trabajos 
cuyos procedimientos constructivos no se ciñan a lo establecido por las 
especificaciones técnicas de construcción o en defecto de ellas, su 
ejecución no haya sido aprobada previamente por la supervisión. , 

d Control del ritmo de avance programado. Sin embargo, si por causas no 
imputables al Contratista se presentaran demoras y hubiera que contemplar 
prórrogas de plazo, la Supervisión revisará y analizará las solicitudes del 
Contratista que en ese sentido pudiera presentar. recomendando la acción 
a tomar. 
Verificación de las canteras y sus permisos correspondientes, así como su 
adecuado tratamiento ambiental una vez concluida su explotación. 
Medición de las partidas de obra a efecto de elaborar las valorizaciones en 
el periodo correspondiente. 
Revisión y aprobación de materiales, durante el proceso de recepción tales 
como: agregados, cemento, ladrillos, pisos, tubos de pvc, cables y 
conductores, pintura, vidrios, aparatos sanitarios, artefactos eléctricos, 
entre otros materiales acorde al listado de insumos del expediente técnico, 
se realizará un control de calidad de los mismos. Todo material 
previamente a su ingreso a obra, será revisado por muestreo para su 
aceptación, a pesar de que los proveedores sean de experiencia y/o calidad 
reconocida. 
Verificación e inspección permanentemente al cumplimiento del plan de 
seguridad y salud en el trabajo, plan de control ambiental, propuesto por el 
contratista y aprobado por la supervisión. 
Inspeccionar las labores propias de la habilitación y mantenimiento de los 
caminos de acceso, así como de la permanente y adecuada señalización de 
los mismos para evitar accidentes y garantizar un tránsito fluido y seguro 
de los vehículos y equipos de la obra. 

III. Tareas de Control Económico y Financiero 

1. Manejo del contrato del Contratista 
La ejecución de la actividad implica principalmente lo siguiente: 
El control del cumplimiento de las normas y Especificaciones Técnicas del 
Proyecto. 
Evaluar las eventuales solicitudes del Contratista sobre ampliaciones de 
plazo y recomendar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO su aprobación o rechazo. 
Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO de retrasos injustificados que podrían conducir a una 
rescisión del contrato por incumplimiento del Contratista. 
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Asesorar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 
sobre trabajos adicionales, aplicación de sanciones al Contratista por 
incumplimiento de las Cláusulas contractuales y también sobre 
reclamaciones que pudieran formular el Contratista y/o terceros. 
Recibir, analizar y disponer el cumplimiento por el Contratista, de las 
observaciones, sugerencias y/o disposiciones emanadas 'de LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO, siempre que 
estas acciones no se opongan a lo establecido en el Expediente Técnico, los 
Términos de Referencia y el Contrato de Obra. Este aspecto se cumplirá una 

vez recibida y analizada la indicación por parte de LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO, comunicando 
por escrito y haciendo la respectiva anotación en el Cuaderno de Obra. 

2. Control administrativo y contable de la obra 
Las tareas de control económico y financiero se harán de acuerdo al 
Contrato de Construcción y comprenderán las siguientes acciones: I 
Evaluar el plan de trabajo del Contratista compatible con el volumen de la 
obra y con los avances en la misma 
Revisar y aprobar los calendarios detallados de ejecución de la obra y 
adquisiciones 
Informar a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO sobre el Calendario de Pago al Contratista para su aprobación. 
Controlar el manejo económico y administrativo del Contrato. 
Revisar las cantidades de actividades realizadas, según los controles de la 
supervisión de obra y de la modificación de planos. 
Aprobar y presentar a la Entidad las valorizaciones de obra, en las formas y 
plazos establecidos en las normas legales que regulan las obras pubtcas. 
Controlar el cumplimiento del aporte de contribuciones y beneficios a 
ESSALUD, CONAFOVICER, SENSICO, SUNAT, AFP, etc, así como el 
pago de servicios y beneficios sociales al personal profesional técnico 
administrativo y obrero, y de los compromisos por alquiler de maquinaria y 
equipos relacionados a la obra, los cuales deben contener la visación 
correspondiente del supervisor, y deberán ser acreditados como 
documentación sustentadora de la valorización del contratista para el pago 
correspondiente. 
Solicitar al Contratista, copia de la planilla de pagos semanales al personal 
obrero, con la finalidad de verificar los pagos oportunos. 
Revisar y aprobar los análisis de costos de partidas no previstas, derivados 
de las modificaciones de los diseños. 
Mantener actualizados los metrados, los avances de obra, el control de 
programación de obra, control de garantía y/o fianzas, control de 
Amortizaciones, pagos al contratista, y otros derivados de la ejecución de 
obra. 
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LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO que 
facilite el pago de las valorizaciones correspondientes. 

IV. 	Control de programación de la obra 
El Supervisor hará el seguimiento permanente del estado de avance de la Obra y 
mantendrá informado a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO mediante informes periódicos. Exigirá al Contratista la presentación de la 
Programación de Obra (CPM o GANTT), tomando en consideración las fechas y 
plazos fijados en las bases. el Programa para la Utilización de Equipos, personal, 
abastecimiento de materiales; debiendo además solicitar la actualización de los 
mismos durante todo el periodo de ejecución de la Obra, a fin de disponer de un 
control permanente del avance de cada una de las partidas, especialmente de las 
que se encuentren en la ruta crítica y/o aquellas de tolerancia mínima. Se yerificará 
el cumplimiento y actualización de la programación permanentemente por las 
variaciones que se produzcan en la ejecución de la Obra. 

Se promoverá y dirigirá reuniones conjuntas con LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO y el Contratista en Obra para revisar 
periódicamente el estado de avance, registrando en actas las conclusiones y las 
medidas conectivas necesarias. 
Una vez definida la fecha de inicio de la Obra se determinará la fecha de término y 
recepción de la misma según la programación y el plazo ofertado por el 
Contratista. En caso de incumplimiento se calcularán y harán conocer a LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO las penalidades 
correspondientes de acuerdo al Contrato de Obra. 

El Supervisor atenderá oportunamente todas las solicitudes de ampliación de 
plazo que formule el Contratista, emitiendo su pronunciamiento dentro de los 
plazos contractuales, coordinando y haciendo el seguimiento correspondiente a 
fin de que LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO se 
pronuncie emitiendo la Resolución pertinente. 
En base a la experiencia en supervisiones de obras similares, se considera que los 
factores más importantes que inciden en el cumplimiento del plazo son: 

CONTRATISTA: movilización oportuna del equipo, abastecimiento 
sostenido de materiales e insumos, suficiente capacidad económica y 
técnica que garantice continuidad de los trabajos, inclusive en 
circunstancias especiales. 
ENTIDAD: cancelación oportuna de las valorizaciones mensuales de obra, 
así como aprobar, tramitar y otorgar adelantos específicos de materiales 
solicitados y que estén de acuerdo a los alcances y limitaciones de la 
reglamentación vigente: 

- SUPERVISOR: deberá absolver al Contratista las consultas técnicas y de 
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inmediatas por parte del proyectista cuando este sea requerido en caso de 
modificaciones al proyecto y/o aclaraciones a los planos y Especificaciones 
Técnicas. 

V. 	Tarea en relación a la Liquidación de Contrato de Obra 

Participar en la Recepción de Obra como Asesor Técnico de la Comisión 
que LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 
nombrará para tal fin. Esta recepción se llevará a cabo una vez que se haya 
certificado en el terreno la subsanación de todas las observaciones de obra 
indicadas por el Supervisor. Se comunicará a LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO la fecha del vencimiento del plazo 
contractual para proceder a la recepción de la Obra, incluyendo los trabajos 
complementarios y/o modificaciones, la misma que deberá ser solicitada 
por el Contratista en el Cuaderno de Obra. El Supervisor participará 
suscribiendo el Acta correspondiente conjuntamente con los miembros de 
la Comisión de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
NIETO y el Contratista o su Representante Legal. 

2. 	Supervisar la preparación por el Contratista de los originales de los 
planos de replanteo en los cuales se muestre haber introducido los cambios 
y revisiones del Proyecto. El Supervisor aprobará los Planos Conforme a 
Obra que presentará el Contratista. Estos planos deberán mostrar todo el 
proyecto en cortes, secciones y planta, tal como ha sido construido; 
debiendo ser complementados con un cuadro de metrados de cada una de 
las partidas de obra ejecutada. 

Evaluar, revisar y de ser el caso elaborar la Liquidación de Contrato de 
Obra, calculando reintegros que hubiese lugar después del balance entre 
el monto final del Contrato y pagos a cuenta recibidos por el Contratista 
en cada valorización efectuada. El monto final Contratado resultará de 
aplicar los precios unitarios del Presupuesto Ofertado por el Contratista y 
los precios pactados de común acuerdo para partidas nuevas si las hubiere, 
agregando los porcentajes de gastos generales y utilidades separadamente. 

En cálculos y reconocimiento de gastos se tendrá en cuenta los dispositivos 
legales que se encuentren vigentes al momento de las valorizaciones. 

Preparación de Informes 
Aspectos generales 
El Supervisor elaborará diversos informes que permitirán a LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO estar enterado 
de todas las situaciones destacables de la Obra, así como también de las 
deficiencias, errores, negligencias, etc. en las que haya incurrido el 
Contratista. Al finalizar la obra, contará con toda la información pertinente 
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del proyecto desarrollado. En ese sentido, los informes serán los siguientes: 
inicial, semanales, mensuales, informes especiales e informe final. Además, 
se emitirá el informe de la liquidación del Contrato de Obra y la Liquidación 
del Contrato de la Consultoría de Supervisión. 

2. 	Infortne Inicial de Compatibilidad 

A los quince(15) días de iniciada la obra, se emitirá el Informe Inicial en un 
(1) original y una (1) copia; conteniendo una evaluación del Expediente 
Técnico del proyecto de obra y su aprobación, haciendo hincapié en la 
facilidad de originarse presupuestos adicionales y deductivos, formulando 
las recomendaciones pertinentes, asimismo, deberá adjuntar el cronograma 
de participación del personal técnico y profesional de la consultoría de 
supervisión, de acuerdo al cronograma de obra y en concordancia con su 
oferta técnica. 

á. 	Informes Semanales 

Serán enviados al correo electrónico del coordinador de obra designado por 
la Entidad, haciendo saber el avance de obra y cambios y/o modificaciones, 
así corno principales ocurrencias en obra, adjuntando panel fotográfico 
digitalizado. 
Informes Mensuales 
Los Informes Mensuales se emitirán en un (1) original y una (1) copia. La 
fecha de entrega será la •  determinada por LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO en las Bases del Concurso, es decir 
dentro de los diez (10) días contados a partir del primer día hábil del mes 
siguiente al que le corresponde la valorización. Cubrirán los aspectos de los 
trabajos llevados a cabo durante ese periodo por el Supervisor y estará 
conformado por dos partes: la primera que corresponde al Área de 
Supervisión y la otra al Área del Contratista de la Obra. Por lo que su 
aprobación por la Oficina Ejecutiva de Supervisión será requisito para 
procedencia de la valorización de Supervisión. 
Factura emitida por el contratista (será solicitada a la conformidad 

de la oficina). 
Contrato de obra y adendas 
Resoluciones de ampliaciones de plazo (todas las que se hayan 

otorgado) 
Informe técnico del residente que contenga: ficha técnica, memoria 

descriptiva, relación del equipo mínimo utilizado en el mes y 
personal, resumen de los controles de calidad realizados en el 
mes, conclusiones y recomendaciones. 

Valorización. 

5.1.- Resumen de valorización. 

. .- 

. 	..  1 	y Kin 
. 	
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Moquegue„ y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N358 del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

5.3.- Reintegro por valorización. 
5.4.- Deducción que no corresponde por adelanto (directo y 
materiales). 
5.5.- Formulas poli nómica de reajuste. 
5.6.- Valorización del presupuesto. 
5.7.- Cuadro de amortización del adelanto directo y de 
materiales. 

Grafico (curva s) comparativo de avance programado y ejecutado, 
(mensual y acumulado). 
Calendario de avance de obra valorizado. 
Planilla de mitrados. 

Fotografías a color del proceso de construcción del mes valorizado 
(mínimo 15, señalar descripción y fecha) 
Copia de protocolos de calidad. 
Copia desglosable del cuaderno de obra del periodo de ejecución. 
Pago de cumplimiento de obligaciones sociales (sencido, 
conafovicer., onp, afp, essalud). 
Planilla electrónica del personal pensionista. 
Copia del seguro complementario contra todo riesgo. 
Original y copia legalizada del certificado de habilidad vigente del 
residente de obra. 
Copia del comprobante de pago, del mes anterior. 
Índices unificados para la construcción, copias de la formulas 
polinómicas del expediente técnico y copia de la fecha del valor 
referencia' que se encuentran en las bases. 
Copia de inscripción a la REMYPE, carta fianza de fiel 
cumplimiento, adelanto directo y materiales vigentes (de 
corresponder) 
Copia del contrato del consorcio. 
Acta de entrega de terreno, acta de inicio de obra y/o primer asiento 
del co. (en todas las valorizaciones) 
Otros documentos que considere importante. 
Informes Especiales. 
Comprende de informes de revisión, opinión, aprobación según 
corresponda, como es el caso del adelanto directo, adelanto de materiales, 
prestaciones adicionales, ampliaciones de plazo, termino de obra, liquidación 
final de contrato de obra, presentados en los plazos y formas según 
reglamento, además considera informes solicitados por la Entidad dentro 
de los plazos que se indique, y otros informes de oficio sin que lo olicite la 
Entidad, cuando se trate de asuntos que requieran decisión o resolución de la 
Entidad. 

4. 	Informe Final de Supervision. 
El informe final se presentará conjuntamente con la liquidación final de  
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"Ano de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 
«Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 

de la losa ación Educativa Inicial N9323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 
Mariscal Neto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 

Educativa N2  346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 
Moquegua y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N2358  del Pueblo Joven 

Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

contrato de consultoría, en los plazos y formas que establece el reglamento, 
por lo que deberá presentar en 01 original y 02 copias, entre otros 
documentos deberán adjuntar necesariamente todos los certificados de 
control calidad realizada, copias de cuaderno de obra, valorizaciones 
aprobadas de obra, planos de replanteo, con mínimo contenido similar al 
informe mensual de supervisión. 

RECURSOS HUMANOS Y FISICOS QUE PROPORCIONARA LA EMPRESA 
, a) La empresa proporcionará una organización de profesionales, técnicos, 
' 	administrativos y personal de apoyo los cuales contarán con las instalaciones 
' 	necesarias, así como los medios de transporte y de comunicaciones para cumplir 

eficientemente sus obligaciones de atender la obra. 
b) Los profesionales y técnicos que conformen el equipo del Supervisor, deberán 

tener la experiencia necesaria para los cargos que desempeñan en la supervisión. 
c El personal del Supervisor deberá observar en todo momento las normas de j 

seguridad e higiene vigentes en la obra. 
d) La supervisión deberá utilizar sus propios medios para la movilización de su 

personal dentro de la obra, no deberá depender de la disponibilidad del 
Contratista. 

e No se permitirá el cambio del personal profesional que fue presentado en su 
propuesta, salvo por razones de fuerza mayor debidamente justificado, en cuyo 
caso deberá remplazarse con profesional de igual .o mayor capacidad y 

, experiencia. 
' O El personal especializado es necesario para un mejor control de la supervisión y 
' 	para absolver consultas en su especialidad en el : proceso de la obra, su 

1 	participación será cuando lo requiera la supervisión o la entidad para la 
absolución de consultas de parte de la entidad o de la contratista. 

g El equipo de laboratorio deberá estar a disposición del supervisor de obra cuando 
lo requiera, la Prensa de comprensión hidráulica permanecerá en laboratorio y a 
disposición para cuando se requiera. 

MODALIDAD DE EJECUCION 
Por Administración Indirecta (Contrata) 

SISTEMA DE CONTRATACION 
El sistema será por tarifas 

10. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL 
El Servicio a prestar. 
4.4. De la Especialidad y Categoría del Consultor de Obra: 

7 Deberá contar con el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente en la 
especialidad y en la categoría en Servicios con Especialidad de obras urbanas 
edificaciones y afines yen la categoría C. 

- El proveedor deberá encontrarse en el Rubro de consultoría de obras. 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la 'astil-aciónEducativa Inicial N323en el Fundo El Cromada', distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N21346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegual y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N 2 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

4 4.2 Requisitos del personal. 

ITM 
CANT DAD PERSONAL PROFESIONAL 

(COMPONENTE 01) UND CANTIDAD PARTICIPA- 
CION 

1 ci JEFE DE SUPERVISION MES 10 ' 50% 
2.1 01 SUPERVISOR DE OBRA 1E1346 MES 10 100% 
2.2 011 SUPERVISOR DE OBRA 1E1358 MES 9 100% 
2.3 01 SUPERVISOR DE OBRA 1E1323 MES 8 100% 
3 01 ESPECIALISTA EN SEGURIDAD MES 10 100% 

4 
I 

01 ESPECIALISTA EN COSTOS Y 
PRESUPUESTOS MES 10 50% 

5 01 ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA MES 4 50% 
601 ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS MES 4 50% 

7 01 
i 

ESPECIALISTA EN SUELOS Y 
GEOTECNIA MES 4 50% 

8 01 ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
SANITARIAS MES 4 50% 

9 01 ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
ELECTRICAS Y MECANICAS MES 4 50% 

10 . 	011 ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE MES 5 20% 

PERSONAL PROFESIONAL. 

I 	Jefe de supervisión 
Ingeniero Civil, con (03) Años de experiencia profesional, como residente, de Obra 
y/o Supervisor de obra y/o Jefe de supervisión y/o inspector de obra, en la 
Supervisión de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

II. 	Supervisor de obra 
Ingeniero Civil, con (03) Años de experiencia profesiona , como residente de Obra 
Vio Supervisor de obra y/o Jefe de supervisión y/o inspector de obra, en la 
Supervisión de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Especialista en seguridad  
Ingeniero industrial, con (03) Arios de experiencia profesional, como especialista en 
seguridad en obras en general 

Especialista en costos y Presupuestos.  
Ingeniero Civil, con un (03) años de experiencia profesional como especialista en 
cotos y presupuestos en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Especialista en Arquitectura:  
Arquitecto, con dos (03) años de experiencia profesional, como Especialista en 
arquitectura, en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiénto del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto -Moquegua'; Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N23,46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N' 2  358 del Pueblo Joven 
: 	Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Especialista en Estructuras:  
Ingeniero Civil, con un (03) años de experiencia profesional, como Especialista en 
estructuras, en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Especialista en suelos y peotecnia:  
Ingeniero Civil, con (03) años de experiencia profesional, como Especialista en 
ge [cenia, en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Es ecialista en instalaciones Sanitarias.  
Ingeniero Sanitario o civil con (02) año de experiencia profesional como especialista 
en instalaciones Sanitarias en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Especialista en instalaciones eléctricas y mecánicas.  
Ingeniero Electricista y/o Mecánico Electricista, con 102) año de experiencia 
profesional como especialista en instalaciones eléctrica ,s y mecánicas en obras 
iguales o similares al objeto de la convocatoria 

Esijecialista en medio ambiente.  
Atitecto y/o Ingeniero en medio ambiente, con (01) año de experiencia profesional 
coipo especialista en medio ambiente en obras generales. 

PLAZO DE EJECUCION DE LA PRESTACION 

El plazo máximo de la ejecución de la prestación es de 300 días calendario considerando 
que es e plazo máyor de la ejecución de una de las 03 obras y estarán vinculados al plazo 
inicial del contrato de obra a ejecutar y comprende hasta la liquidación de obra 

El plazo de ejecución de la prestación deberá contarse al día siguiente de suscrito el 
contrato, previa entrega del terreno, firma del cuaderno de obra, Uxpediente técnico. 

LUGAR DE LA PRESTACION. 

Se reali ará en las Obras: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO EL GRAMADAL, DISTRITO 
DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACION INICIAL EN LA IE. N° 
346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO 4 DISTRITO DE 

' MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. 
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"Año (lela Lucha Contra la Corrupción e Impunida " 
Municipalidad Provincial de Mariscal Ni to 

COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 
"Concurso p ro la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramilito del Servicio Educativo 

de la Insti ación Educativa Inicial N2 323  ene! Fundo El Gramadal, distrito elle Moquegua, Provincia 
1 

Mariscal N eto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N4346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

1 Moquegua , y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel 'niel! Pir ggS del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 	 • 

i 	MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIV? DE NIVEL INICIAL 
1 	N°358 DEL . PUEBLO JOVEN MARISCAL TIETO, DISTRITO DE 

I 	MOQUEGUA,I PROVINCIA DE MARISCAL NIET — MOQUEGUA. 

13. S¿P RVISION DE LA EJECUCION DE LA CONTRATACION. 

El contrhl de la ejecución de la prestación del Servicio estará a qargo del jefe de la Oficina 
de SupeIvisión y liquidación de obras, o quien se designe para ste caso, el cual brindará 
su V°B°L 

I 
-VALORES REFERENCIALES: 

I 	 i 
DE MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO EL GRAMADAL, DISTRITO 
DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUÁ. 

1 
E vililor referencia' asciende a S/. 226,157.40 (DOSCIENTOS VEINTISE1S MIL, 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 40/100 SOLES), incluidos los impuestos de 
Ley Ir cualquier otro creepto que incida en el costo total de la Supervisión de la obra. 

IVIE ORAMIENTO !DEL SERVICIO EDUCACION INICIAL EN LA IE. N° 
346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE 
MO UEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA 

E valor referencial asciende a S/. 279,222.76 (DOSCIENT S SETENTA Y NUEVE 
MILI  DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 76/100 SOLES), incluidos los impuestos de 
Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la Supervisión de la obra. 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N°358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, 
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO —MOQUEGUA 

r 
E valor referencial asciende a S/. 238.348.14 (DOSCIEN OS TREINTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 14/100 SOLES), incluidos los 
imp estos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo toial de la 
Sup rvision de la obra. 

14. VALOR REFERENCIAL TOTAL. 

E valor referencia' Total asciende a la surnatoria de las 03 Supervisiones externas de 
las Instituciones Educativas S/. 743,728.30 soles (SETEC NTOS CUARENTA Y 
TREN MIL SETECIENTOS VEINTE Y OCHO CON 30/100 SOLES), incluidos los 
impuestos de ley »cualquier otro concepto que incida en el costo total de la 
Supervisión de la obra el valor referencial ha sido calculado qn el mes de Enero 2019. 
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impartida 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
, 	COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la 'asti l  ución Educativa Inicial N3  a3 en el Fundo El Ultimada!, distrito de Moguegua, Provincia 

Mariscal N no - Moguegua", Proyecto: "Mejoramiento del Sentido Educativb Inicial en la Institución 
Educativa N4,46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moguegua y Proyecto: "Mejorbmiento del Servicio Educativo de Nivel Inici 21 N2 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

15. FORMA DE PAGO. 

La formh de pago será por tarifas: 

O OBRA 

1 

NUMERO 
DE 

PERIODO 
DE TIEMPO 

TARIFA REFERENCIA 
UNITARIA 

VALOR 	I 
REFERENCIAL 

TOTAL 

MEJO RAI 
EDUCAT 
EDUCATIVA 

FUNDO EL 
MOQUEGUek, 

MARISC4L 

lEt•FTO DEL SERVICIO 
VO DE LA INSTITUCION 

INICIAL N°323 EN EL 
ÓRAMADAL, DISTRITO DE 

PROVINCIA DE ' 
NIETO - MOQUEGUA. 

08 MESES S/ 	28269.68 S./226,157.40 

EDUCACION 
DEL CENTRO 

ANTONO, í 
PROVINCIA 

1 	.1 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
INICIAL EN LA IE. N346 

POBLADO DE SAN 
D  ISTRITO DE MOQUEGLIA, 

DE MARISCAL NIETO - 
MOQUEGUA. 

10 MESES S/ 	27,922.28 5/279,222.76 

MEJORAMIENTO 
EDUCATIVb 

DEL PUEBLO 
NIETO, D 
PROVINCIA 

' 

DEL SERVICIO 
DE NIVEL INICIAL N5358 

JOVEN MARISCAL 
STRITO DE MOQUEGDA, 

DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA 

9 MESES S/ 	26,483.13 S./238,348.I4 

En PAGOS PARCIALES MENSUAL, al cumplimiento de la pr stación del servio 
El prPse te servicio no está sujeto al pago de adelantos, ni contempla pago por reintegros 

Co I  ante de 	Recibo de honorarios /o Factura 
Para» el pago de la prestación ejecutada se realizará con los Ijtecursos y/o Fuente de 
Finahci iento detallado a continuación: 

El presupuesto del Proyeeto será financiado por Recursos designados por Southem Perú 
con car o al fondo de desarrollo mediante los proyectos antes mencionados. 

16. DOCU ENTOS PARA EL PAGO: 

Para efe tos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el c 
contare n la siguiente documentación. 
Infonhe del funcionario responsable del área usuaria 
Compro antes de pago r 
Valorizacion. 
Copia de los seguros del personal 
Dicha dócumentación se d

I
ebe presentar via mesa de partes de la in 

ntratista, la entidad debe 

titución. 

17. ADELA TOS. 

No se o rgará Adelantos. 
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Penalidades 

ár°  

1.0 

Supuestos de aplicación de penalidad 

Por cambio del Personal Clave Ofertado. Esta 
penalidad, no se aplicará solo en los casos de 

(muerte 	o 	enfermedad 	incapacitante 	del 
profesional a ser reemplazado. 

La aprobación de la entidad de la solicitud de 

¿arabio del personal clave no impide aplicar 

a penalidad definida anteriormente. 

Forma de agenda 

Se 	aplicará 	una 

penalidad de  (0.5)UIT 

Procedimiento 

be acredim con la autorización escrita 

e la Entidad de cambio del Personal 
11Clave 	Ofertado 	yirs , 	solicitud 	de 
bambio por parte de la: Consultoría de 

bupenisión, presentada a la Entidad. 

i 

2.0 ' 

i

or cada día de ausencia del personal clave. 
le 	entiende 	que 	el .personal 	presta 	sus 

ettittos profesionales en el lugar de la obra_ 
e acuerdo al cronograma de panicipación, 

i 

Se aplicara medio (0.5) 
UIT 	vigente 	en 	k 
oportunidad 	que 	se1 

produce 	la 	infracción 

por cada día y por cada 
personal ausente.  

1c podrá acreditar con un informe del 
Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 

irector de la Oficina Ejecutiva de 3 

upervisión de la Entidad. 

3.0 or la elaboración de In valorización de obras 

/o 	mitrados 	no 	ejecutados 
Sobrevalorizaciones). y trámite de pagos en 
some, valorizaciones adelantadas u otros 

Mos , 	que 	pudieran 	ocasionar 	pagos 
ndebiclos. 

Sc aplicara seis (6) UIT 

Vigente 	por 	cada 
ocurrencia 	 u 

oportunidad de trámite, 

e podrá acreditar con un informe del 

	

Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 
irettor de la Ofteina Ejecutiva de 

	

upervisión 	de 	la 	Entidad, 	y 	el 
I 

klocumeiito presentado a la Entidad por 

a Consultoría de supervisión. 

4.0 Én calo de que el supervisor no contara con 
os recursos necesarios (Personal y Equipos) 

feriados para el control de la oran 

Se aplicara dos (2) urr 
vigente 	por 	cada 

recurso. 

le podrá acreditar con•un informe del 

Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 

birecior de la Oficina Ejecutiva de 

upervisión de la Entidad. 

5.0 De verificuse que la supervisión autorizo el 
Inicio de trabajos sin aprobación de plan de 

Se aplicara seis (6) UIT 
Vigente 	por 	la 

iSe podrá acreditar con un informe del 

Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 

"Alio de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: 'Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N" y; en el Fundo El Cromada!, distrito de Moguegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moguegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N'146 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moguegua, Pónvincia de Mariscal Nieto - 

Moguegucl, y Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial Pi• 358 del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moguegua, Provincia de Marisela Nieto" 

GARAN IA. 

Las garahtfas serán conforme a lo establecido ene! Contrato a Suscribirse con la Empresa 
Southern Perú. 

PENALIDADES APLICABLES. 

En caso de incumplimiento de la orden de servicio, el provdedor estará sujeto a la 
anulación de la misma ya penalidades según corresponda. 
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"Allo deja Lucha Contra la Corrupción e /n'unida " 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso pera la Designación de Supervisor para los Proyectos: 'Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Insti ación Educativa Inicial Nv3.23 ene! Fundo El Gramadal, distrito be Moquegua, Provincia 

Mariscal N eta -Moquegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N•1346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de MoriscolNieto - 

Moquegua y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial big 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Penalidades 

A" Sign:estas de aplicación de penalidad 

e 	

1 
gundad y salud en el trabajo. y medio 

l mbicruc. 

FOITITO de cálculo 

oponunidad descrita. 

Procedimlenio 

r 
irector de la Oficin 	Ejecutiva de b a 

rupervisión  de la Entidad. 

6.0 Los cambios del personal de supervisión por 

bcdida expreso de la Entidad, que a su juicio 

Irina) 	tenga 	origen 	en 	un 	desempefio 
beficiente. 	negligente 	o 	insuficiente 	del 
jsersonal profesional en el cumplimiento de 

us obligaciones. 

Se aplicara dos (2) UIT 

Vigente por cada caso 

re podrá acreditar con un informe del 

Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 

Director de la Oficina Ejecutiva de 

'upervisión de la Entidad. 

7.0 le aplicara una penalidad por autorizar la 

ejecuCión ylo valorizar obras adicionales sin 

haber generado y tramitado ante la Entidad, el 
iespcdtivo 	Expediente 	Técnico 	de 	la 
prestación Adicional y haberse emitido el 

teto
Resolutivo Correspondiente. 

Sc aplicará seis (6) UIT 

Vigente 	por 	cada 

ocurrencia 	 u 

oponunidad descrita. 

Re podrá acreditar con'un informe del 

Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 
1:Preciar de la Oficina Ejecutiva de 

upervisión de la Entidad. 

8.0 Si 	el 	SUPERVISOR 	no 	tramitara 
ponunamente 	o 	remitiera 	en 	forma 
efectliosa o 	incompleta valorizaciones de 

bbra 	(principal 	y/o 	adicional), 	se 	hará 

¿creedor a la aplicación de penalidad hasta 

lue proceda con la entrega de forma completa 
¿le la Inforinación. 

Se aplicará tres (3) UIT 
Vigente. 	Por 	cada 
trámite. 

re podrá acreditar con un informe del 
Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 

IDirector de la Oficina Ejecutiva de 

Supervisión 	de 	la 	Entidad, 	y 	el 
ldocumento presentado a la Entidad por 

a Consultoría de supcnisión.. 

, 

9.0 Cuando el supervisor no exija al contratista el 
eumprimiento de las normas de seguridad y 

talud en el trabajo, 05.050 y otros normados. 

• 

I 

Se aplicará un (I) UIT 
Vigente. 	Por 	cada 
ocurrencia (día). 

pc podrá acreditar con un informe del 
Coordinador 	de 	Contrato 	o 	del 
»irector de la Oficina Ejecutiva de 

upervisión de la Entidad. 

20. CONFIDENCIALIDAD 

En proJeedor deberá guardar confidencialidad sobre los asp dos relacionados a la 
prestación, no encontrándose autorizado por la entidad para divu gación de información. 

Calle Ancash N.1275 1Moquegua Teléfono 053- 507583 	 lutp://wswzmunimoquegua.gob.pe  



8 CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

13.1 
CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 1 

Reu isitos: 

CARGO 

Jefe de supervisión 

Supervisor de obra 

' 
' 	EspecialiNa en Seguridad 

Especialista en costos y Presupuestos 

Especialista en Arquitectura 

Especialista en Estructuras 

Especialipa en Suelos y Geotecnia 

Especialista en instalaciones Sanitarias 

Especialista en instalaciones eléctricas y mecánicas 

Ing 

Arq 

Titulado. 

FORMACION 

Ingehiero 

Ingeiiero 

Ingehiero 

Ingepiero 

Ingelniero 

Ingepiero 

Ingehiero 

Mellico 

ACADEMICA 

Civil Titulado. 

Civil Titulado. 	1 

Industrial Titulado 

iero Civil Titulado. 

itecto Titulado. 

Civil Titulado. 	• 
i 
i 

Civil Titulado. 

civil o Sanitario 	' 

Electricista y/o 	' 

Electricista Titulado. 

: 

1 

CANTIDAD 

01 

03 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMÍ TÉ ESPECIAL EVALIJADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramfr4ito del Servicio Educativo 
de la Iijstirución Educativa Inicial N ;nen el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Meto Moquegua' , Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativg Inicial en la Institución 
Educativa N9,346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Prlovincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua 1 , y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicild N 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

DE CALIFICACIÓN 

A.2 HAB LITACIóN i 

e u sitosj 
i 

Contar con RNP Categoría C Superior en la Especialidad de Co 
, 

sultoría de Obras Urbanas 
!Edificaciones y Afines. 	. r 

e ita iba: 
Copia Simple de RNP Categoría C. 

m ortante 

„En. el caso, de consorcios,scada.integrantesdel donsorcio quesse hubiera mprometido a-ejecutar, las-- 
obkgaciones binculadas directamente al objeto de la convocatoria debe acred tar este requisito. 

Teléfono 053 - 537583 	 http://www.munimoquegupgoPpe  Calle Ancash N° 275 Moquegua 



41/ 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunida " 

Municipalidad Provincial de Mariscal Ni to 
i 	COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Ins4ciÓn Educativa Inicial I0323 en el Fundo El Cromada!, distrito Ile Moquegua, Provincia 

Mariscal N eto -Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educati Inicial en la Institución 
Educativa N

4

e 6 4e1 Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, P vincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua , y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inici I N2358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Marist Nieto" 

I I 	 Arq Especialista en Medio Ambiente 
Am 

tteeto o Ingeniero en Medio 
'ente Titulado 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 

Reo/Ritos: 

idente de Obra y/o Supervisor de 
n de obras iguales o similares al 

idente de Obra y/o Supervisor de 
de obras iguales o similares al 

especialista en seguridad en obras 

como especialista en 	costos y 

cialista en arquitectura, en obras 

pecialista en estructuras, en obras 

pecialista en geotecniaé en obras 

rmo especialism en instalaciones 

e experiencia profesional como 
les o similares al objeto de la 

cut profesional como especialista 

del Reglamento este requisito 

V 

• 

.Acre 

L 1 	Jefe de supervisión 

Ingeniero Civil, con (03) Afros de experiencia profesional, como re 
obra y/o Jefe de supervisión y/o inspector de obra, en la Supervisi 
objeto de la convocatoria. 

11. 	SuOervisor de obra 
Ingeniero Civil, con (03) Años de experiencia profesional como re. 
obra y/o Jefe de supervisión y/o inspector de obra, en la Supervisidn 
objeto de la convocatoria. 

II. 	;Especialista en seguridad 
Ingeniero industrial, con (03)Años de experiencia profesional, como 

1  en general 

V 	Especialista en costos v Presupuestos. 
'Ingeniero Civil, con 	un (03) años de experiencia profesional 
presupuestos en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria,  

'Especialista en Arquitectura: 

1 Arquitecto, con dos (03) años de experiencia profesional, como Esp 
1 iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

! 
Especialista en Estructuras: 
Ingeniero Civil, con un (03) años de experiencia profesional, como E 
iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

i 

I 	Especialista en suelos y geotecnia: 
;Ingeniero Civil, con (03) años de experiencia profesional, como E 
; iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

II. 	, Especialista en instalaciones Sanitarias. 
; Ingeniero Sanitario o civil con (02) año de experiencia profesional 
1  Sanitarias en obras iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

X 	Especialista en instalaciones eléctricas v mecánicas. 
Ingeniero ElectOcista y/o Mecánico Electricista, con (02) año 1 
especialista en instalaciones eléctricas y mecánicas en obras igu 

, convocatoria 

X. 	i Especialista en medio ambiente. 

1 Arquitecto y/o Ingeniero en medio ambiente, con (01) año de expe 
en Medio ambiente en obras generales. 

itación: 

Oe c 

dp calificaCión 

hforruidad con el numeral 49.3 del articulo 49 y el literal e) del articulo 139 

se acredita para la suscripción del contrato. 

Calle Armase N° 275 2, Moquegua Teléfono 053 - 507583 litVit.rnuninioquegua.gob.pe  



8 CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

B.3 EQLIPAIVIIENTO ESTRATÉGICO 

• 

• 

1 

i i 

CANT. RELACIÓN DEL EQUIPO 

i 

03 NIVEL DE INGENIERO 

03 COMPUTADORAS Y/0 LAPTOP 

03 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 

03 CAMIONETA, no mayor de 05 años de antigüedad 

01  

EQUIPO DE LABORATORIO: 
Prensa de comprensión hidráulica 
sistema 	de 	lectura 	digita 
certificado de calibración) 
Esclerómetro 	(con 	certificado 
calibración) 

Equipo 	para 	densidades!  
certificado de calibración) 

Hurnedometro / medidor de humedad 
(con certificado de calibración) 

Equipo de asentamiento slu 
certificado de fabricación) 

Los certificados de calibración debes 
con certificación de una antigüedad rhenor 
dos años 

con 
. 	(con 

de 

(con 

p (con 

contar 
a 

1 

"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso p ralo Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial 1.1% 323 ene! Fundo El &amada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Meto Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio EducatiVp Inicial en la Institución 
Educativa "346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Pnovincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua , y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N358 del Pueblo laven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Calle Ancash N° 275 - Moquegua Teléfono 053 - 507583 unimoqueg una ohne 



"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Imputada 

Municipalidad Provincial de Mariscal Ni to 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOS 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N2 ;23 en el Fundo El Gramadal, distrito e Moquegua, Provincia 

Mariscal Meto - Moquegua" Proyecto: Mejoramiento del Servicio Educat&i Inicial en la Institución 

Educativa .146 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, P vincra de Mariscal Nieto - 

Moquegua y Proyecto:'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel inic4zl N'2 gyS del Pueblo Joven 

Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Marise I Nieto" 

XPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 0.5 VEZ DEL VALOR REFERENCIAL 
DE LA CONTRATACIÓN, de servicios de consultoría de obra iguales o similares de tipo de edificación de 

concreto armado, durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la presenta ión de ofertas que se computarán 

desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según co esponda. 

Acreditación: 

La etiperiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i contratos u órdenes de servicios 

y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ji) comprobantes de ago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, repo e de estado de cuenta, cualquier 

otro iocumento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el ab no o mediante cancelación en el 

n)isffo comprobante de pago'. 

Los ostores pueden presentar hasta un máximo de veinte (20) contratad es para acreditar el requisito 

de calificación y el factor "Experiencia de Postor en la Especialidad". 

En eso los polores presenten vados comprobantes de pago para acreditar unas tla contratación, se debe acreditar 
que dorresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los conuroba.ntes acreditan contrataciones 

independientes, en cuyo caso solo se considerará, las veinte (20) primeras con ataciones indicadas en el Anexo 

Pl" 8 eferido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 

En el Caso de servicios de supervisión en ejecución solo se considera 	o e 

[raya sido ejecutada a la fecha de presentación d 	

corn 

e 	ofertas. debiendo adjunt 

d riena la parte del contrato que 

se copia de las conformidades 

' corr6pondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados. 

En Ids casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe prcsentdrse la promesa de consorcio o el 
contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de la obligaciones que se asumió en el 
contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato. 

Asia ismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección co ) Tocados antes del 20.09.2012, la ii 
calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva "Participación de roveedores en Consorcio en las 

Cont ataciones del Estado", debiendo presumirse que el porcentaje de las obligpciones equivale al porcentaje de 

participación de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso que en dichos documentos no se 

1 
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"Ano de la Lucha Conira la Corrupción e Impunida " 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOS 

"Concurso pura la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramierno del Servicio Educativo 
de la nstitución Educativa Inicial Art3z3 en el Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Mete tregua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educatitto Inicial en lo Institución 
Educativa N946 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Prtevincia de Mariscal Nieto - 

Moquegual, y Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Miel! N' 35,9 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto- 

    

    

    

    

leonsigme el porcentaje de panicipación se presumirá que las obligaciones se ejetlutaron en partes iguales. 

Si el !titular de la experiencia no es cl postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el 

post& sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debienno acompañar la documentación 
isusteinadora contspondiente. 

• 

Comido en los contratos, órdenes de servicio o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado 

len moneda extranjera, debe Indicarse el tipo de cambio venta publicado por la SLperintendencia de Banca, Seguros 
AFIP correspOndiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación 

del comprobante de pago, según corresponda. 

1 



"Ano de la lucha Conlra la Corrupción e Impunida " 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
,1 	 COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 	, 

"Concurso p ro lb Désignación de Supervisor para los Proyectos: "MejoramieMto del Servicio Educativo 
de la nst ución Educativa Inicial N2 323 en el Fundo El Gramadal, distrito 4k Moquegua, Provincia 

Mansc IN eto - Moquegua , Proyecto:"Mejoramiento del Servicio Educab Inicia! en la Institución 
Educativa N$46 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua P vmna de Mariscal Nieto - 

Moqueljud y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel luid I N 2  358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Marisc I Nieto" : 

CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

EVALU CIÓN TÉCNICA (Puntaje: 100 Puntos) 

•••••-t  

PUNTAJE / 
METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

XiETODOLOG1A PROPUESTA 

Criterio:  

Se evaluar
!

á la metodología propuesta por el postor para la ejecuciót 
he la sup rvisión de obra cuyo contenido es el siguiente: 

lActividades previas al inicio de la supervisión 
I 	! 

Reconocimiento del área del proyecto 

! Revisión del expediente técnico 

'creditación:  

te acreditará mediante la presentación del documento que sustente  
a metodología propuesta reconocimiento del área del proyecto ) 

:revisión del expediente técnico 

CALIFICACIONES 	11/0 
0' • 	• BERSONAL CLAVE 

B.11 CALIFIACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

EXPERIENCIA DEL 

[101 puntos 

Desarrolla la metodología que 
sustenta la oferta i 

[10] puntos 

No desarrolla la metodologi 
que sustente la oferta 

, O puntos 

[80] puntos 

[801 puntos 

B.111 FORIVIAIÓN ACADÉMICA: 

Criterio: ! 
S! 

, e evaluará en función del nivel de formación académica del 
jEFE DE SUPERVISION del plantel técnico propuesto, que 
acrediten grados académicos en temas inherentes al desarrollo del 
servieig (Gerencia Empresarial o Gerencia en la Construcción o 
1 
similar). considerándose los siguientes Niveles: 
NIVEL I : ESTUDIOS DE MAGISTER NIVEL 
21:DIELONIADO 	' 

i 	i 	, 	• 

1: 

• 

JEFE DE SUPERVISION 
"[CONSIGNAR NIVEL 1 
DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 

¡201puntos 

[CONSIGNAR NIVEL 

"2" DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 

1101puntos 

: 

Calle Anca h N° 275 - Mo2uegua Teléfono 053 - 507583 :/Mw,.mun imoquegua.goépe 



"[CONSIGNAR NIVEL I 
I DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 
poi puntos 
[CONSIGNAR NIVEL "2" 
DE 	FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 
110] puntos" 

ESPECIALISTA EN SUELOS 
Y GEOTECNIA 
"[CONSIGNAR NIVEL I 
DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 
1201 puntos 

[CONSIGNAR NIVEL 
"2" DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 
110] puntos" 

FACTORES DE EVALUACIÓN 

PUNTAJE / METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

Se evaluará en función del nivel de formación académica del 
ESPECIALISTA EN COSTOS Y PRESUPUESTOS del plantel 
técnico propuesto, que acrediten grados académicos en temas 
inherentes al desarrollo del servicio (gerencia de proyectos o 
similar). considerándose los siguientes Niveles: 
NIVEL 1: ESTUDIOS DE MAGISTER NIVEL 
2 :DIPLOMADO 

ESPECIALISTA EN 
COSTOS Y PRESUPUESTOS 
"[CONSIGNAR NIVEL I 
DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA]: 
120I puntos 
[CONSIGNAR NIVEL "2" 
DE 	FORMACIÓN 
ACADÉMICA] : 

1101 puntos" 

Se evaluará en función del nivel de formación 
académica del ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS del plantel ESPECIALISTA EN 
técnico propuesto, que acrediten grados académicos en temas 
inherentes al desarrollo del 
servicio (diseño y construcciones). considerándose los siguientes 
Niveles: 
NIVEL 1 : ESTUDIOS DE MAGISTER NIVEL 
2 :DIPLOMADO 

Se evaluará en función del nivel de formación académica del 
EN SUELOS Y GEOTECNIA del plantel técnico 
propuesto, que acrediten grados académicos en temas 
inherentes al desarrollo del servicio (geotecnia). 
considerándose los siguientes Niveles: 
NIVEL 1 : ESTUDIOS DE MAGISTER 

NIVEL 2 :DIPLOMADO 

Acreditación: 
, 

	

	Se acreditarán con copia imple del titulo o constancias o certificado 
que acrediten la fomiación académica 

- 

"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOS 

'Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial1.12 323 en el Fundo El Cromada', distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto- Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa NP34.6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquefrua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial No  358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

Calle Ancash NI275 - Moquegua 	 Teléfono 053 - 507583 
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"Año de/a Lucha Contraía Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

«Canear» para la Designación de Supervisor para los Proyectos: «Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N323 ene! Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: «Mejoramiento del Servicio EducatiVo Inicial en la Institución 
Educativa N26  del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moqueaua», y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel inicijil IVP 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

FACTORES DE EVALUACIÓN 	 1 
PUNTAJE ¡METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

C. ' 
OTROS FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE 
,LA CONVOCATORIA 

[10] puntos 

C.1 PLAN DE RIESGOS 	. 

1 
' 

i 

1 
Criterio: • 

1 
: 

se evaluará el plan de riesgos propuesto por el postor para el 
servicio de supervisión de obras. 

Acreditación: 

Desarrolla el plan de riesgos que 
sustenta la oferta 

1101 puntos 

No desarrolla el plan de riesgos 
que sustenta la oferta 

0 puntos Sp acrejtará 

t
iente 111 

mediante la presentación del documento que 
plan de riesgos propuesto. 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo 
de ochenta (130) puntos. 

li
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• 
, 

P]ACTOR DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

, 	. 

Evt0unción: 	I  L4 

el 

i 

Pi 

OI 
Oin 
o 
de 

asignar 
(100) 
promedio 
quedan 

demás 
siguiente 

evaluación consistirá en 
un pontaje de cien 

a la oferta más próxima al 
de las ofertas válidas que 

en competencia incluyendo 
valor referencia] y otorgar a las 

ofertas puntajes, según 	la 
fórmula: 

, 
Om 

Pi - rPMOE 

Se evaluará considerando la oferta económica del postor. 
• 

Acileditacióni 

Se 

. 

I 

econdmica 

I 	, 
'acreditan]; mediante el documento que contiene la oferta , 

( Anexo N° 6) 

I 
I 	I 

, 

l 

, 

• 

] 

I 

, 

oferta 

Om +10m - Oil 

4 Ofena 
a Puntaje de la 

económica 

valor 

PM0Ea 

ofIrta 

Oferta económica 
Oferta económica de monto 

Precio más próximo al promedio 
las ofertas válidas incluido el 

referencial 

Puntaje máximo de la 

económica 
, 

i 

1 

l 

, 	. 	• 
PUNTAJ TOTAL , 	100puntos 

I

"Alio de/a Lucha Conira la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiénto del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N0333 ene! Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa M6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua, y Proyéto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial Pie ggS del Pueblo joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto' 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (Puntaje: 100 Puntos) 
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

«Concursó pchs la Designación de Supervisor para los Proyectos: 'Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Ins Ración Educativa Inicial Pam en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativd N 3,s6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Pnavincia de Mariscal Nieto - 

Moqueaue, y Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N* 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto' 

ANEXO N° 01 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE 

Señores: 
COMITÉ' ESPECIAL EVA LUADOR ENCARGADO DEL CONCURSO PARA LA 
DES1GNACION DE SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO 
EL GRAMADAL, I DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA", PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INSTITUCION {EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA, Y EL 
PROYECTO IMEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA. PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETOII 

I 
Presente. t 

	 (nombre del Postor/Empresa y/o Cbnsorcio), identificado con 
RUC 	N° 	debidamente 	representado 	por 

1 	I   (Nombre del representante Legal de la persona jurldica/), 
identificad& con DNI N° 	  tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes en 
relación cimi el CONCURSO a fin de acreditar a nuestro aPoderado. 	  
(Nombre 'del apoderado), identificado con DNI N° 	 quien se 
encuentra en virtud de este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados 
al Concurso. 

Para tal ¿eco se adjtJnta copia simple de la ficha registral vigente del Suscrito. 

Firma y sello del representante legal/Común 
Nombre/Razón Social del Postor 

(Fecha).. 

Calle Amasé N875 - Moquegua 	 Teléfono 053 - 507583 hfaxitanwenuninoquegua.gob.pe  
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impun dad" 1 

Municipalidad Provincial de Mariscal Victo 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 	1 	I 

"Concurso pa a la D signación de Supervisor para los Proyectoi: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Ins itución Educativa Inicial N323 en el Fundo El Gramodal, distrito de Maga gua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moguegue, Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en lo Institución 
Educativa N 34 6 del centro Poblado de San Antonio, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moguegue, y Proyecto: «Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial M358 del Pueblo Joven 
$' 	Mariscal Nieto, distrito de Moguegua, ProvinCia de Mariscal Nieto" r 

, 	4 

1 
; 	 I 

l 	 I i 	
I 	ANEXO N° 02 	i 	i 

I 1 	 ' 	1 	i 
I 

DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR ; 
; 	l 

Señores: 	1 

i 	
I 

. 	, 	I 
COM TE ESPECIAL EVALUADOR ENCARGADO DEL CONCURSO PARA LA 
DESIGNACION DS SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N° 323 EN EL FUNDO 
EL GRAMADAL.1 DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINC A 1MARISCAL NIETO - 
MOQUEGUA", PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INST1TUCION 'EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO, DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO -1  MOQUEGUM Y EL 
PROYECTO ¡`MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 3DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO. DISTRITO DE MOQUEGUA. PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO 	: 1 

Presen
l
te. I- 	 i 

El que su
l

se
1
r
I 'be 	1 . ' 	(Postor y/o Representante Legal/Común de 

I 1 1 	) identificado con DNI N° 	 RUC N° 	. 	i 	con 
poder.  inicrito en la localidad de 	 /  en la Ficha IN° 	Asiento 
N'....i. ..... DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se 
sujeta 'a la'vérdad: 

! 
Nombre

)1 
Ra/on Soqial.-: 	1 	 • 

: 

Domicilio L:egal. j- 	I . 
N° de RUC.r- 	• i 
Teléfono. -1 	 1 
Correo Electrónico. 	 ; 	 I 

1 
i 

s Firma y sello del representan legal/Común 
Nombre/Razón Social del Postor 

II  

Nota. Cuando se trate de Consorcio, esta declaración Jurada será presentada por: cada uno de los 
conso cia os 	 r 

(Fecha).. 

Teléfono 053 - 507583 http://wwwinifnlmoquegua.gob.pe  Calle Mals N° 275 - Mocluegua 

; 

• 



"Alio de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial ble 3.23 en el Fundo El Cromada?, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegue, Proyecto: «Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa N* i46 del dentro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moqueóua", y Proyácto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial Nr358 del Pueblo joven 
Máriscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

1 

ANEXO N°03 
• 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
DEL SERVICIO 

Señores: I 	" 
COMITÉ' ESPECIM. EVALUADOR ENCARGADO DEL CONCURSO PARA LA 
DESIGNACIQN DE SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS: MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO 
EL GRAMADAL. DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA", PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA, Y EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO' 

Presente. 

Estimados Señores: Señores: 

En calidad de Concursante, luego de haber examinado los documentos de la referencia presentados 
por la Entidad. Mun cipalidad Provincial Mariscal Nieto y conocer todas las condiciones existentes, 
el suscrito ofrhce el ervicio de Supervisión para ejecutar los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio 
Educatila de la Institución Educativa Inicial N°323 en el Fundo El Gramadal, distrito de Moquegua 
Provincia Mariscal Nieto Moquegua", Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en 
la Institución Educat va N°346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua. Provincia 
de Mariscal Nieto — Moquegua, y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial 

358 del Pueblo Joven Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal N*0", de 
conformidad 'con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás 
condiciones qUe se indican en el Capitulo III de la Sección EsOecífica de las Bases. 

(Fecha) 	  

Firma y sello del representante legal/Común 
Nombre/Razón Social del Postor 

Calle Ancas!, NP 275 - Moquegua Teléfono 053- 507583 	 http://www.munimcquegue.gob.pe  
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"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: «Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N323 en el Fundo El Cromada', distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Mai:Juegue, Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativribis 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegue, y Proyicto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial P12358 del Pueblo Joven 
I 	Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto' 

ANEXO N°04 

DECLARACION JURADA 

COMITE ESPECI L EVALUADOR ENCARGADO DEI1I1  ' CONCURSO PARA LA 
DESIGNACIÓN D$ SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO 
EL GRAMADAL, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO - 
MOQUEGUA", PR YECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA. Y EL 
PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE 

r 

Declaro bajo juramento: 
	

1 

I. Que conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del 
proceso de selección. 	 1 i 
Somos respohsables de la veracidad de los documePtos e información que presento para 
efe-clos del presente concurso. 
Me ctimpronieto a mantener mi oferta durante el Concurso y a suscribir el contrato en caso 
de ser el Ganador. 

(Fecha) 	  

Firma y sello del representan e legal/Común 
Nombre/Razón Social del Postor 

Señores:.  j 	j 

Presente. - 
• 

De nuestra coesidera ión. - 

El que 
i
suscribe 	 (postor y/o representante Legal 

de 	 4 	identificado con DNI N° 	  y RUC 
N° 	 4 	domiciliado en 	 • que se presenta 
como postor de la C NVOCATORIA 	  

MARISCAL NIETO 1 ' 

Cal 	Ancasii N* 275 - 	uegua Teléfono 053 - 507583 	1 E  httir/ 	munimoqueguagobee 



"Año de/a Lucha Contra la Corrupción e Imptenidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR , 

"Concurso para la Designación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de la Institución Educativa Inicial N323 en el Fundo El Cromada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: «Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa NR 346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua", y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N 2 358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

ANEXO N°05 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 

Señores: 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR ENCARGADO DEL CONCURSO PARA LA 
DESIGNACIÓN DÉ SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N°323 EN EL FUNDO 
EL GRAMADAL, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA", PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA, Y EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MÓQIIEGUA, PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO" 

Presente. — 

De nuestra consideratión. - 

Los suscritos kteclaranos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso 
que dure el Coneu o, para presentar una Propuesta conjunta en la CONVOCATORIA para la 
Supervisión do los P yectos, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones 
que provengan del ci4ado concurso. 

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio. 

Designamos al Sr. 	  identificado con DNI N° 
	 Como Representante Legal Común del Consorcio, para efectos 
de participar en todaslas etapas del Proceso de Selección y formalizar la contratación correspondiente. 
Adicionalmente, 	fijamos 	nuestro 	domicilio 	legal 	común 	en 

% Participación 

% Participación 

(Fecha) 	 

Nombre, firma y D.N del Representante Legal I 	Nombre, firma y DNI del Representante Legal 2 

Obligaciones de 	 

Obligaciones de 

Calle Ancash N° /75 - Moquegua 	 Teléfono 053 - 507583 	 htlp:// 	murnmoqueguagob.pe  



"Alio de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

«Concurso pava la Designación de Supervisor para los Proyectos: 'Mejo °miento del Servicio Educativo 
de la Institüción Educativa Inicial 1'0323 en el Fundo El G ramada!, distrito de Moquegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moquegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa PP:346 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegua. Provincia de Mariscal Nieto - 

Moquegua; y Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de Nive inicial N'358 del Pueblo joven 

1 
M riscal Nieto, distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto" 

ANEXO N°06 

CARTA DE PROPUESTA ECONÓM CA 
(MODELO) 

Señores: 	• 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR ENCARGADO DEL I CONCURSO PARA LA 
DESIGNACION DE SUPERVISOR PARA LOS PROYECTOS: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INST1TUCION EDUCATIVA INICIAL N° 323 EN EL FUNDO 

1  EL GRAMADAL, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO — 
MOQUEGUA", PR YECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL EN 
LA INSTITLICION EDUCATIVA N° 346 DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO — MOQUEGUA. Y EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL N° 358 
DEL PUEBLO JOVEN MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO' 

Presente. — • 

De nuestra cohsidera ión. - 	
111 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con el valor referencial del 
presente Concurso. I s Términos de Referencia y el Contrato, NUESTRA propuesta económica es la 
siguiente: 

CONCEPTO 
COSTO TOTAL 

(Consignar Moneda) 
11. Proyecto I 1 

Proyecto 2 I 	I 
Plecto 3 l 	I 

r 

; 	TOTAL i 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de 
ser el caso los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable )que pueda tener incidencia sobre el costo del sei-vicio a contratar. 

(Fecha) 	 

Firma y sello del representante legal/Común 
Nombre/Razón Social del Postor 

Calle Ancash ft° 275 - Moquegua Teléfono 053. 507583 	 http://vmmtmunlmoquegua.gob.pe  
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad" 

Municipalidad Provincial de Marisca' Nieto 
COMITÉ ESPECIAL EVALUADOR 

'Concurso para ¡al) signación de Supervisor para los Proyectos: "Mejoramiento del Servicio Educativo 
de lo Institución Educativa Inicial Ni 323 ene! Fundo El Cromada?, distrito de Moguegua, Provincia 

Mariscal Nieto - Moguegua", Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial en la Institución 
Educativa.  NI M6 del Centro Poblado de San Antonio, distrito de Moquegiw, Provincia de Mariscal Nieto - 

Moqueütie, y Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio Educativo de Nivel Inicial N'358 del Pueblo Joven 
Mariscal Nieto, distrito de Moguegua, Provincia de Mariscal Nieto' 

ANEXO N°07 

FORMATO 

II 

L 

Cal 

PROFFSIONAI SS Y TÉCNICOS RFO1JVRIDOS 

' I 

CANTIDAD 
RELACION DEL PERSONAL PROFESIONAL Y 

TÉCNICO 

I 	I 1 
I i 

i 
I 

, I 

i 

I 
I 

I 

I 

Firma y sello del representante.  
Nombre/Razón Social del , 

I 

i 
I 

1  

	 • 	' 

1 

t 

legal/Común 
Postor 

; 

i 	I  
i 

I 

, 	I 

I 
1 

. I 
4 

9 Ancash te 

1 

75 - ~juegue Teléfono 053 - 507583 	 • 	http:/ 	munintactregua.gob Po 
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